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Santiago de Cali, trece (13) de julio del año dos mil veintidós (2022).   
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE 
CALI, mediante providencia de fecha doce (12) de marzo de dos mil veinte 
(2020) proferida dentro de la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por 
NIRIA AMPARO TABORDA MARIN contra COLPENSIONES.   

  
Como quiera que la Corte Constitucional excluyera esta ACCIÓN DE 
TUTELA para su revisión, y dado que no queda actuación alguna 
pendiente de surtir en este proceso, se ordena el archivo del expediente.  
 
 
NOTIFÍQUESE. 

 


